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APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY NO 30754, LEY MARCO SOBRE CAMBIO
cLrMÁTtco

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIOERANOO:

Oue, mediante Resolución Legislativa No 26185, el Congreso de la República
aprobó la Convenc¡ón l\4arco de las Nac¡ones Un¡das sobre el Camb¡o Climático,
adoptado en Nueva York el I de mayo de 1992 y suscrita por el Perú en Río de Janeiro el
'12 de junio de 1992, la cual tiene como objetivo último la estabil¡zación de las
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida

.¡-. r-'... interferencias anlropogénrcas peligrosas en el s¡stema climáticoi y prec¡sa que este nivel

V1. '\ deberfa lograrse eñ un plazo sufic¡ente que permita que los ecosistemas se adapten

Slrr' lnaturalmente al cambio climát¡co, asegurar que la producción de alimentos no se vea

i,lamenazada, y que el desa¡rollo económico pros¡ga de manera sosteniblei
:t- - /' :..'-:' Que, mediante Decreto Legislat¡vo No 1013 se crea el l\¡inisterio del Ambiente

como el organismo del Poder Ejecutivo rector del sector ambiental, el cual comprende el
Sistema Nacional de Gestión Ambiental como sistema funcional, ¡ntegrando al Sistema
Nacional de Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental, al Sistema Nacional de lnformac¡ón
Amb¡ental y al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado; as¡ como la
gestión de los recursos naturales, en el ámbito de su competencia, de la biodiversidad, del
cambio climático, del manejo de los suelos y de los demás ámbitos temáticos que se
establecen por ley;

Que, el literal j) del articulo 7 del referido Decreto Leg¡slativo establece que el
Ministerjo del Amb¡ente tiene como función específica implementar los acuerdos
ambientales internacionales y presidir las respectivas comisiones nacionales;

Que, mediante la Ley N" 30754, Ley Marco sobre Camb¡o Climático, se establecen
los principios, enfoques y d¡sposiciones generales para coordinar, articular, diseñar,
ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difund¡r las polít¡cas públicas para la gest¡ón
integral, participativa y transparente de las medidas de adaptación y mitigación al cambio
climáticoi a fin de reducir la vulnerabilidad del país al cambio climático, aprovechar las



oportunidades del crecimiento bajo en carbono y cumplir con los compromisos
internacionales asumidos por el Estado ante la Convención l\4arco de las Naciones
Unidas sobre Cambio Cl¡mático, con enfoque intergeneracionali

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Undécima Disposición Complementaria Final
de la Ley N" 30754, el [¡anisterio delAmbiente reglamentará la referida ley, en un plazo no
mayor a ciento veinte (120) días hábiles, contados desde el día siguiente de su
publicación;

Que, mediante Resolución Ministerial No 339-2018-MINAM se dispone la
publicación del Proyecto de Reglamento de la Ley N" 30754, junto con su exposición de
motivos, en el Portal lnstitucional del l\¡¡nisterio del Ambiente
(httpr//www.m¡nam.gob.pe/consultaspubl¡cas), a fin de conocer las opiniones y/o
sugerencias de los interesadosi

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la
Constitución Política del Perú; el numeral 3 del artÍculo '11 de la Ley No 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N" 28611, Ley General del Ambientet el Decreto
Legislativo N" 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del [¡inisterio del
Ambientei y, la Ley N" 30754, Ley l\¡arco sobre Cambio Climático;

OECRETA:

Artículo '1.- Aprobac¡ón del Reglamento de la Ley N' 30754, Ley Marco sobre
' ^,/ Camb¡o Cl¡mát¡co

Apruébase el Reglamenlo de la Ley No 30754, Ley l\¡arco sobre Cambio Climático,
el mismo que forma parte integrante del presente Oecreto Supremo.

Artículo 2.- Refrendo

E¡ presente Decreto Supremo es refrendado por ¡a Ministra del Ambiente.

Dado en ¡a Casa de Gobierno, en Lima, a los mes de
mildieciocho.

del año dos



REGLAMENTO OE LA LEY MARCO SOBRE CAMBIO CLIMATICO

TITULO I
Dispos¡c¡ones Generales

Articulo '1".- Objeto
La presente norma tiene como objeto reglamentar las disposiciones generales
establecidas en la Ley N" 30754, Ley ¡rarco sobre Cambio Climático (LMCC) para la
planif¡cación, articulación, erecucaón, monitoreo, evaluación, reporte y difusión de la
gestión integralfrente alcambio climático, orientada a resultados al seNicio del caudadano
que busca reducir la vulnerabilidad del país frente a los efectos del cambio climático,
aprovechar las oportunidades del crec¡miento bajo en carbono y cumplir con los
compromisos internacionales asumidos por el Estado ante la Convención l\¡arco de ¡as
Naciones sobre Cambio Climático.

Artículo 2',-Ámb¡to de apl¡cac¡ón
Las disposiciones del presente reglamento son de observancia general y obligatoria en
todo el territorio nacional y su aplicación corresponde al Estado en sus tres niveles de
gobierno, as¡ como, a los actores no estatales v¡nculados a la gestión integral frente al
cambio climát¡co.

Artículo 3".. Prlncipios y Enfoques para la gest¡ón ¡ntegral frente al camb¡o
cl¡mático

El presente Reglamento se rige por los principios de la Ley N". 286'11, Ley General del
Ambientei la Ley N' 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Amb¡ental; la

Política Nacaonal del Ambiente, aprobada por el Decreto Supremo N' 012-2009-MINA[r; la

Convención lvlarco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada por la

Resolución Legislativa N'26185, y la Ley l\¡arco sobre Cambio Climático, Ley N'30754
tales como el principio de integración, transversalidad, subsidiaridad, rendición de
cueñtas, transparencia, partic¡pac¡ón, prevención y gobernanza climática.

rige por los enfoques establecidos en la Ley l\rarco sobre
30754 tales como enfoque intergeneracional, intercultural,
igualdad, y los otros enfoques señalados en el artículo 3" de

LMCC,

El presente Reglamento se
Cambio Climático, Ley N"
derechos humanos, género,

Art¡culo 4'.- Acrón¡mos
Para los efectos del presente Reglamento se cons¡dera lo siguiente:

CANCC

CMNUCC

cNcc

GEI

tPcc

LMCC

Comisión de Afto Nivel sobre Cambio Climático

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático

Comisión Nacional sobre Camb¡o Cl¡mático

Gases de Efecto lnvernadero

Grupo lntergubernamental de Expertos sobre elCambio Climático

Ley [¡arco sobre Camb¡o cl¡mático



MINAM
MRV

NOC

0

i¡)

l\¡inisterio del Ambiente
Med¡c¡ón, Reporte y Ver¡ficación

Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional, por sus siglas en ingles.

Articulo 5'.- Glosario de térm¡nos
Para los efectos del presente reglamento se consideran las defin¡ciones contenidas en el

Anexo de la Ll\¡Cc, asicomo, las siguientes:

l. Academia
Para efectos del presente reglamento se entiende por "academia" a las universidades,

cenlros de investigación, institutos y escuelas de educación superior, que realizan

estudios e investigación relacionados a cambio climático.

ll. Fondos Climát¡cos lniernacionales
Se entiende por fondos climáticos internacioñales aquellos recursos provenientes de
fuentes externas en el marco de la CI¡NUCC cuya finalidad es el financiamiento para la

implementac¡ón de medidas de adaptación y mitigación alcambio climático.

Para el acceso a dichos fondos debe considerarse lo siguiente:

Acred¡tación ante fondos cl¡máticos ¡nternac¡onales
Se entiende por acreditación a aquel proceso que un orgañismo público o privado,
de distinta naturaleza, debe cumplir para acceder a los recursos provenientes de
fondos climáticos internacionales en el marco de la CN¡NUCC.

As¡stencia técñ¡ca para acreditac¡ón y recepc¡ón de fondos cl¡mát¡cos
¡nternac¡onales
Se entiende por asistencia técnica al proceso de brindar asesoría para el

cumplimiento de los requerimientos de acreditación ante un fondo climático
interñacional; y conducir a que la recepción y administración de recursos
provenientes de fondos climáticos internacionales tengan un uso estratégico y

complementario.

Para el uso de dichos fondos debe considerarse lo siguiente:

Uso estraiég¡co para el f¡nanciam¡ento climát¡co ¡nternac¡onal
Se entiende por uso estratégico la utilización del financiamiento climático en
concordancia con las políticas públicas nacionales eñ materia de cambio climático y
las NDC, alineados a los compromisos internacionales asumidos por el Estado ante
la C[4NUCC.

Uso complementario para el f¡nanciam¡ento climát¡co ¡ñternac¡onal
Se entiende por uso complementario la ut¡lización del f¡nanciamiento climático para
la gestión ¡ntegral frente al camb¡o climático, tomañdo en cuenta las condic¡ones
habilitantes, seguimiento, mon¡toreo, fortalecim¡ento de capacidades, y otros, de las
acciones de mitigación y adaptacaón al cambio climático.

¡v)

lll. Punto Focal.
Órgano o unidad designada o creada
regionales con el objetivo de seNir como

por las autoridades sector¡ales y gobrernos
punto de coordinación entre el l\4lNAM y otras

?



autoridades competentes y actores no estatales para asegurar el cumplim¡ento de las
funciones encargadas en el marco de la gestión ¡ntegral frente al cambio climático
establecidas en el presente Reglamenlo.

lV. Reducción de emis¡ones e ¡ncremento de remoc¡ones de GEI en Bosques
Se ent¡ende por reducción de emisiones de GEI e incremento de remociones de GEI en
Bosques al resultado de la implementac¡ón de los enfoques de políticas e ancentivos
positivos orientados a las siguientes actividades. que son consistentes con la Decisión
1/CP.16 de la Convención ¡,¡arco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climát¡co,
conocidas internacionalmente como REDD+: i) reducción de las emisiones derivadas de la
deforestación; ii) reducción de las emisiones derivadas de la degradación de los bosques;
iii) conservación de las reservas forestales de carbono; iv) gest¡ón sosten¡ble de los
bosques; y, v) aumenlo de las reservas forestales de carbono.

Para la implementación de REDD+ a nivel nac¡onal debe considerarse las siguientes
def¡niciones:

¡) P¡lares REDD+
Son aquellos instrumentos que delinen la estructura para la gestión e
implementación de REDD+ y permilen orientar su determ¡nac¡ón, medic¡ón,
monitoreo, verif¡cación y reporte, en concordancia con los estab¡ecido en la
CMNUCC, y son los sigu¡entes, además de aquellos que considere la autoridad
nacional en mater¡a de cambio climáticoi i) Estrategia Nacional en Bosques y
Cambio Climático; ii) ñródulo de l\,!onitoreo de la Cobertura de Bosques; i¡¡) Nivel de
Referenc¡a de Emis¡ones Forestalesi iv) [¡ódulo de lnformación de Salvaguardas.

Salvaquafdas.
Políticas, principios, criterios, protocolos, procedimientos o mecanismos para
minim¡zar los riesgos y promover los potenciales beneficios asociados a la
implemeñtación de las acciones de reducción de emisiones e incremento de
remociones de GEI en Bosques en el Perú en el marco de la CMNUCC.

) Fases REDD+
Preparación
Consiste en la construcción de los pilares como la elaboración de pollt¡cas,
estrategias o planes y medidas nacionales para orientar REDD+ a nivel nacional, asi
como, la real¡zac¡ón de act¡vidades vinculadas al fortalecimiento de capacidades.

lmplementac¡ón
Consiste en la ejecuc¡ón de las polfticas, estrategias o planes y medidas nac¡onales
y sub-nacionales que logren la reducción de emis¡ones de GEI por REDD+| asl
como, la generación de nuevas act¡vidades para el fortalecimiento de capacidades,
desarrollo y transferencia de tecnología y demostración basada en los resultados.
Asimismo, la ejecución de medidas basadas en los resultados que son objeto de la
debida medición, monitoreo, ver¡ficación (reducción de emisiones) y reporte.

Pago por Resultados
Acceso a los pagos basados en resultados cons¡ste en la retribuc¡ón por la
reducción de emisiones generada por la implementación de las med¡das nacionales
y sub-nacionales REDD+, para generar los ¡ncentivos para financiar las act¡v¡dades
que generen reducción de emisiones de GEI e incremento de remociones de GEl.

iD

b)

a)



V. Servicios Públ¡cos con pert¡nenc¡a cultural
Los servic¡os públicos con pertinencia cultural son aquellos que incorporan el enfoque
intercultural en su gestión y prestación; es decir, se ofrecen tomando eñ cuenle lás

caracteristicas cultural part¡culares de los grupos de población de las localidades en

donde se interviene y se brinda atención. La pertinencia cultural implica: i) La adaptación
de todos los procesos del servicjo a las características geográfícas, ambientales, socio -
económicas, lingúisticas y culturale§ (prácticas, valores y creencias) del ámbito de

atencaón del servicio. li) La valoración e incorporación de la cosmovisión y concepciones
de desarrollo y de bienestar de los diversos grupo§ de población que habitan en la

localidad, incluyendo tanto las poblaciones asentadas originalmente como las poblaciones
que han migrado de otras zonas.

TITULO II
MARCO INSTITUCIONAL PARA LA GESTION INTEGRAL FRENTE AL CAMBIO

CLIMATICO

Capítulo I

AUTORIDAO NACIONAL EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO

A.tículo 6".- Func¡ones de la autor¡dad nac¡onal en mater¡a de camb¡o climático
El l\¡inisterio del Ambiente (N¡|NAN4), como autoridad nacional en materia de cambio
climático, orienta y conduce la gestión integral frente al cambio climático en el marco de
sus competencias en base a los principios y enfoques establecidos en los artículos 2'y 3'
de la L¡rCC;y tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar en el marco de sus competencias y en coordinación con las
autoridades sectoriales, gobierños regionales y locales, guias lineamientos y

metodologias para la inclusióñ de med¡das de adaptación y mitigación en la
formulación y actualización de políticas, estrategias y planes; para el monitoreo,
evaluación y reporte de las mismas, que permitan una adecuada implementación de
los instrumentos de gest¡ón integral frente al cambio climático y de Las

Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC).

Elaborar, monitorear y evaluar la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático, Plan
Nac¡ona¡ de Adaptación, enke otros inskumentos, según corresponda, teniendo
como base evidencia científica, económica, legal, admin¡strativa y cultural, en

coordinación y partic¡pación con las autoridades sectoriales, gobiernos regiona¡es y
locales, y actores no estatales, particularmente representantes de pueblos indígenas
u orig¡narios, jóvenes, mureres, academia, sector privado y demás poblac¡ones
vulnerables al cambio climático, permitiendo el cumplimiento de los compromisos
nacionales e internacionales.

Coordinar con los órganos o unidades designados como puntos focales de cambio
cl¡mático por las autoridades sectoriales y gobiernos regionales, el diseño,
implementación, monitoreo, evaluación, reporte y actualización de sus politicas,

estrategias y planes en materia de cambio climático o que incorporen medidas de
adaptación y mitigación que contribuyan a la gestión integral frente al cambio
cl¡mático y de las NDC.

b)

c)



d)

e)

s)

Em¡tir recomendaciones y aportes en la etapa de formulación y actualización de
políticas, estrategias y planes que incorporen la materia de cambio climát¡co, en un
plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la
solicitud documenta debidamente, referida en el inciso c) del artículo 7'del presente
reglamento, con el objetivo de garantizar la incorporación de medidas de adaptación
y mitigación en las polfticas, estrategias y planes, propuestos por las autoridades
sectoriales y gobiernos regionales.

Emit¡r de oficio recomeñdaciones y aportes sobre aquellas políticas públicas
aprobadas y vigentes a nivel naciona¡, que afecten y comprometan la gestión
integralfrente al cambio climático y el cumplimiento de las NDC.

Brindar asistenc¡a a ¡as autoridades sectoriales, gobiernos regionales y locales para
la formulación y actualización de políticas, eskategias, planes, programas y
proyectos que incluyen medidas de adaptación y mitigacióñ, que contribuyen a la
gestión integral frente al cambio climático y a la implementación de Ias NDC.

Promover la articulación, partic¡pac¡ón y la acción coñce(ada entre las autoridades
sectoriales, gobiernos regionales y locales y actores no estatales, en particular
pueblos indigenas u origina os, mujeres, jóvenes, academia, sector privado y
demás poblaciones vulnerables al cambio cl¡mático, mediante procesos
participativos efectivos, oportunos y continuos de diálogo tales como los previstos
en el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Comisión Nacional sobre el Cambio
C¡imático, entre otros espacaos y mesas de diálogo, para la gestión integralfrente al
cambio climático y para los procesos de REDD+.

Fomentar el fortalecimiento de capacidades para asegurar el desarrollo de
competencias y habil¡dades en cambio climático de las autoridades competentes, en
particular de las oficinas de planeamiento y presupuesto, que interv¡enen en la
gestión integral frente al cambio climático.

Administrar, en el marco de la normativa vigente, la Plataforma de monitoreo de las
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional que perm¡te la verificación, reporte,
monitoreo y difusión pública periódica y coñtinua del nivel de avance de las medidas
de adaptación y mitigación que contrabuyan al cumplim¡ento de los compromisos
nacioñales e internacionales en el marco de las NDC.

Consolidar y difundir anualmente los reportes remitidos por las autoridades
sectoriales y reg¡onales sobre el nivelde avance de implementación de las políticas,
esirategjas y planes en materia de gestión integra¡ frente al camb¡o clamático, asi
como, la inforrnación obtenida de la plataforma de cumpfimiento de las NDC, que
sirven para reportar ante el Pleno del Congreso de la República del Perú, conforme
¡o estipulado en el articulo 6.2'de la L¡rCC.

Remitir el lnforrne anual presentado ante el Pleno del Congreso de la Repúbl¡ca del
Perú a la Contraloria General de la República en el marco del Sistema Nacional de
Control, con la finalidad de contribuir y orientar el mejoramiento de las actividades y
servicios institucionales en beneficio de la Nación.

Aprobar, actualizar y difundir periódicamente, cada cinco años, según correspoñda,
mediante resolución ministerial, las medidas de adaptac¡ón y mitigación que perm¡te

i)

h)

r)

k)



cumpl¡r con las metas de las NDC, deflnidas por la Comisión de Alto Nivel sobre
Cambio Climático (CANCC), en concordancia con lo establecido en su Decreto
Supremo de creación.

m) Proponer e ¡dent¡ficar, en coordinación con sus órganos adscritos, la autoridad
nacional en materia de ciencia, tecnologia e innovación, y las autoridades
competentes, las pr¡oridades para la investigación cient¡fica y desarrollo y
kansferencia tecnológica en adaptac¡ón y mitigación al cambio climático,
considerando los conocimientos, sabere§ y prácticas tradicionales y ancestrale§ de
los pueblos indígenas u originar¡os, teniendo en cuenta para ello las demandas y
brechas de información identificadas en los instrumentos de gestiÓn integralfrente al

camb¡o climát¡co y otras políticas públicas asociadas.

n) Promover, en el marco de sus competenc¡as, en coord¡nacióñ con las autoridades
sectoriales, gobiernos regionales y locales, y los actores no estatales, en particolar
los pueblos ind¡genas u or¡ginarios, sector privado, entre okos, la identificación de
mecanismos para acceder y aumentar el financiamiento nacional destinado a
implementar medidas de adaptación y m¡tigación que contribuyen a la gestión
¡ntegralfrente al cambio climát¡co y al cumplimiento de las NDC.

o) Y demás funciones que derivan del cumplim¡ento del articulo 6' de la L[4CC

Asimismo. el l\¡INAM como autor¡dad nacional en mater¡a de cambio climático conduce la
¡mp¡ementación de REDD+, en coordinación con las autoridades competentes, a nivel

nacronal y tiene las sigl.rientes competencias:

a) Realizar el monitoreo y evaluación de Estrategia Nacional de Bosques y Cambio

Climático o su equivalente y de las normat¡vas relacionada a bosques y cambio

climát¡co que forman parte del reporte anual de las políticas pÚblicas en materia de

camb¡o climático que elabore el autoridad nacional en materia de cambio climático,

según lo establec¡do en el inciso j) del artículo 6" del presente reglamento.

Orientar la gestión de las salvaguardas de las acciones REDD+, para proveer y

monitorear información periódica a las dist¡ntas fuentes y tipos de financiamiento

relacionadas a pago por resultados.

Elaborar los reportes de cumplimiento de las acciones de REDD+ que forman parte

del reporte del nivel de avañce de implementación de las NDC elaborado en el

marco de Ia Plataforma de l\¡onitoreo de las NDC.

Diseñar el registro de acciones REDD+ que forma parte del Registro Nacional de

medidas de mitigación.

e) Diseñar, conducir e implementar el proceso de recepción, administración y

distribución de los benef¡c¡os provenientes de pago por resultados de REDD+,

según corresponda.



Capftulo ll
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO

Artículo 7".. Func¡ones de las auto.idades sectoriales
Los ministerios y sus organismos adscritos, como autoridades sectoriales competentes en
materia de cambio climático, realizan las sigu¡entes lunciones en base a los principios y
enfoques establecidos en los artfculos 2'y 3'de la LMCC:

a) Des¡gnar, en el marco de sus competencias, en un plazo no mayor de 15 dias
hábiles contados a partir de la publicación del presente reglamento, a su punto focal
encargado de coordinar con Ia autoridad nacionalen materia de cambio climático la
conducción del diseño, implementación, monitoreo, reporte y actual¡zación de sus
políticas, estrategias y planes en materia cambio climático o que incorporen
medidas de adaptación y mitigación que contribuyan a la gestión ¡ntegral frente al
cambio cl¡mático y de las NDC.

b) lncorporar medidas de adaptac¡ón y mitigación en el proceso de formulación y
actualización de sus pollticas, eskategias y planes que permitan el cump¡¡miento de
la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático y la implementación de las NDC, en
concordancia con las guías, l¡neamientos y metodologías que elabore la autoridad
nacional en materia de cambio climático, según lo establecido en el inciso a) del
artículo 6' del presente reglamento.

c) Solicitar a ¡a autoridad nacional en materia de cambio climát¡co recomendaciones y
aportes, en la etapa de formulación y actualización, de sus políticas, estrateg¡as y
planes que incgrporen la mater¡a de cambio climático en concordancia con el inc¡so
d) del articulo 6" del presente reglamento.

d) Incorporar medidas de adaptación y mitigación en el proceso de formulac¡ón y
actualizac¡ón de sus Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales, Planes
Estratégicos lnstitucionales y Plan Operativo lnst¡tucional, de acuerdo a los
documentos metodológicos aprobados por el ente rector de¡ Sistema Nacional de
Planeamientg Estratég¡co en un plazo no mayor de 180 d¡as háb¡les, contados a
part¡r de la publicación del presente reglamento.

lncluir, a través de sus oficinas de planeamiento y presupuesto o equivalenle,
med¡das de adaptac¡ón y mitigación en el proceso de actualización de sus
programas presupuestales, de acuerdo a las pautas y protocolos aprobados por el
ente rector del Sistema Nacional de Presupuesto Prlbl¡co, en un plazo no mayor de
180 dias hábiles, contados a partir de la publicac¡ón del presente reglamento, que
permitan elcumplimiento de las NDC.

Diseñar y definir sus med¡das de adaptación y mitigac¡ón que conforman las NDC,
de acuerdo a las pautas metodológ¡cas aprobadas por la autoridad nacional en
cambio climático.

Realizar el monitoreo, evaluación y reporte anual de¡ n¡vel de avance de sus
políticas, estrategias y planes sobre materia de cambio climát¡co, de acuerdo a los
lineamientos y metodologlas establecidas por la autoridad nac¡onal en materia de
cambio climático, en concordancia con la normativa v¡gente.

s)



h) l\¡onitorear y reportar el nivel de avance de sus medidas de adaptación y mitigación
conforme la normativa emitida por la autoridad nacional en materia de cambio
climático según lo establecido en elTitulo V del presente Reglamento.

i) Reportar dentro de ¡os 15 días hábiles de haber culminado el primer trimestre de
cada año. a la autoridad nacional en materia de cambio climático, el nivelde avance
de implemeñtación de sus políticas, estrategias y planes que incorporen la materia
de cambio climático, del año anterior, de acuerdo a las metodologías que formule la

autoridad nacional en materia de cambio climático, en concordancia con el inciso a)

del articulo 6'del presente reglamento.

j) Promover mecanismos para el desarrollo y la transferencia tecnológica apropiadas
para adaptac¡ón y mitigación, reconociendo, valorando y recuperando los
conocimientos, saberes y prácticas tradicionale§ y ancestrales de pueblos indÍgenas
u originarios y afroperuanos.

k) Fomentar el fortalecimiento de capacidades para asegurar uña participacion
efectiva, desarrollo de competencias y hab¡l¡dades en cambio climático de los
actores estatales, en particular de sus oficinas de planeamiento y presupuesto, y

actores no estatales que interv¡enen en el diseño e implementación de medidas de
adaptación y mitigac¡ón al cambio climático.

l) Promover espacios participativos efectivos, oportunos, continuos y descentralizados
en los procesos de lormulac¡ón, diseño, implementación y monitoreo de sus
políticas, estrategias y planes que incorporen ¡a mater¡a de cambio climático, para la
acción concertada con los actores no estata¡es, en particu¡ar pueblos indigenas u

originarios, mujeres, jóvenes, academia, sector privado y demás poblaciones
vulñerables al cambio cl¡mát¡co-

m) Y demás funciones que derivan del cumplimiento del artículo 7" de la LI¡CC.

Artículo 8'.- Func¡ones de las autoridades sector¡ales para el cumpl¡m¡ento de las
Contr¡buciones Oeterm¡nadas a Nivel Nac¡onal

Para la implementac¡ón de sus med¡das de adaptación y mit¡gación en el marco de las
NDC, las autor¡dades sectoriales realizan las sigu¡entes funciones:

Formular y ejecutar programas, proyectos, entre otros instrumentos, para la
implementación en el corlo, mediano y largo plazo de sus medidas de adaptación y

mitigac¡ón.

Realizar periód¡camente proyecc¡ones de reducción de emisiones de gases de
efecto ¡nvernadero, en el ámb¡to de sus competenc¡as, eñ concordancia con las
metodolog¡as elaboradas por la autoridad nacional en materia de cambio climático.

Generar estudios integrados de impacto, vulnerabilidad, r¡esgo y adaptación ante los
efectos del cambio climático, según corresponda, sobre la base de información
climática y lineamientos elaborada por el SENAMHI sobre tendencias históricas.
evenlos extremos y proyecciones de escenarios climát¡cos nacioñales, que serán
incorporados en el Sistema Nac¡onal de lnformación Ambiental y otros sistemas de
información nacional, regional y local.

a)

b)

c)



d) Cuantificar y actualizat los costos directos e indirectos de sus acciones de
adaptación y mit¡gac¡ón, asi como, los beneficios directos e ¡ndirectos, en
concordancia con las metodologias elaboradas por la autoridad nacionalen mater¡a
de cambio cl¡mát¡co.

ldent¡flcar, de acuerdo a sus competencias, las necesidades en flnanciamiento,
fortalecimiento de capac¡dades, informac¡ón, investigac¡ón y desarrollo tecnológ¡co,
entre otras; real¡zar las acciones necesarias para gestionar y reducir dichas
necesidades con el objetivo de facilitar la implementación de sus medidas de
adaptación y mitigación que conforman las NDC.

Promover, en el marco de sus competencias, en coordinación con la autoridad
nac¡onal en materia de camb¡o climát¡co, y los actores no estatales, la identificación
de mecanismos para acceder e incrementar al financiamiento nacional destinado a
implementar medidas de adaptac¡ón y mit¡gación que contribuyan a la gest¡ón
integralfrente al camb¡o cl¡mát¡co y al cumpl¡miento de las NDC.

Capítulo ll
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA OE CAMBIO CLIMATICO

Articulo 9'.- Funciones de los goblernos reg¡onales
Los gobiernos regionales en el marco de sus competenc¡as realizan las siguientes
funciones en base a los princ¡pios y enfoques establec¡dos en los artículos 2'y 3" de la
Lt¡cc:

e)

a)

b)

c)

Designar, en el marco de sus competencias, en un plazo no mayor de 15 días
hábiles contados a partir de la publicación del presente reglamento, a su punto
focal encargado de coordinar con la autoridad nacional en materia de camb¡o
climático la conducción del diseñ0, implementación, monitoreo, seguimiento y
reporte de sus estrategias y planes en materia cambio climát¡co.

lncorporar med¡das de adaptación y mitigación, mediante sus oflc¡nas de
planeam¡ento y presupuesto o equivalente, en el proceso de formu¡ación y
actual¡zación de sus Planes de Desanollo Regional Concertado, Planes
Eskatégicos lnstitucionales y Planes Operativos lnstitucionales, de acuerdo a los
documentos metodológ¡cos aprobados por ente rector del Sistema Nacional de
Planeamiento Eskatégico, en un plazo no mayor de '!80 días háb¡les, contados a
partir de la publicación del presente reglamento, que permitan el cumpl¡miento de
¡as NDC.

lncorporar medidas de adaptación y mitigación, a través de sus olic¡nas de
planeamiento y presupuesto o equ¡valente, en el proceso de formulación y
actua¡ización de sus instrumentos de ¡nversión y programas presupuestales, de
acuerdo a las pautas o protocolos aprobados por el ente rector del Sistema Nacional
de Presupuesto Público y Sistema Nacionalde Programación Multianualen un plazo
ño mayor de '180 días hábiles, contados a partir de la publicac¡ón del presente
reglamento, para el cumplimiento de las NDC.

d) Elaborar, aprobar, implementar y actualizar sus estrategias regionales sobre camb¡o
climático, en coordinac¡ón con los gob¡ernos loca¡es provinc¡ales, que estén



e)

articuladas a sus instrumentos de gest¡ón territorial vigentes, a ¡a Estrategia
Nacional ante el Cambio Clímático, a las NOC, en concordancia con las guías,
lineamientos y metodologías que elabora la autor¡dad nacional en maleria de
cambio clamático. Los objetivos y las acciones estratégicas aprobadas en la

Estrategia Regional sobre Cambio clamático deben incluirse de forma transversal en

sus planes de desarrollo y programas presupuestales según lo establecido en los
incisos b) y c) de¡ artículo 9'del presente reglamento.

Coordinar con los puntos foca¡es de cambio climático designados por los gobiernos
regionales provinciales, el d¡seño, implementación, monitoreo, evaluaciÓn, reporte y
actualizacióñ de sus planes en mateÍ¡a de cambio climático o que incorporen
med¡das de adaptación y mitigación que contribuyan a la implementación y
monitoreo de las Estrategias Regionales ante el Cambio Climático.

Elaborar y promover, en el marco del diseño de sus estrategias en materia de
camb¡o climático, estudios integrados de impacto, vulnerabilidad, riesgo y

adaptación ante los efectos del cambio climático, articulados a sus inskumentos de
gestión territorial vigentes, sobre la base de información c¡imática y lineamientos
elaborada por el SENAMHI sobre tendencias históricas, eventos extremos y

proyecciones de escenarios climáticos nac¡onales, que serán incorporados en el

Sistema Nacional de lnformación Ambiental y otros sistemas de información
nacional, regional y local.

lmplementar medidas de adaptación y mitigación al cambio climático a nivel regional
y local que contribuyen a la implementación de la Estrategia Nacional añte el
Cambio Climálico, de acuerdo a la normativa vigente, y al cumplimiento de las NDC.

Realizar el monitoreo y reporte periódico de¡ nivel de avance en la implementación
de sus estrategias reg¡onales, que deben inc¡uir las acc¡ones real¡zadas a nivel local,
conforme a las metodologías y formatos establecidos por la autoridad nacional en
materia de cambio climático.

Reportar dentro de los 15 días hábiles de haber culminado el primer trimestre de
cada año, a la autoridad nac¡onal en materia de cambio climático, el nivel de avance
en la implementac¡ón de sus estrateg¡as y planes en materia de cambio climático,
del año anter¡or, que incluye las acciones implementadas a nivel local, de acuerdo a
las metodologlas y formatos que formule la auto¡idad nacional en materia de cambio
c¡imático, en concordancia con el inciso j) del articulo 6' del presente reglamento.

Promover mecanismos para el desarrollo y Ia transferencia tecnológica apropiadas
para adaptación al cambio climático, incorporando el enfoque de género,
interculturalidad e intergeneracional, valorando y recuperando los conocimientos,
saberes y prácticas tradicionales y ancestrales de pueblos iñdígeñas u originarios y
afroperuanos.

Fomentar el fortalecimiento de capacidades para asegurar uña participación
efectiva, desarrollo de competencias y habilidades en cambio climático de los

actores estatales y no estatales a nivel regional y local que intervienen en el diseño
e implementac¡ón de medidas de adaptación y mit¡gac¡ón al cambio climático.

s)

h)

i)
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l) Promover espacios participativos efectivos, oportunos y continuos en los procesos
de formulación, d¡seño, implementac¡ón, monitoreo y actua¡izac¡ón de sus
estrategias reg¡onales de cambio climático, para la acción concertada con los
actores no estatales, en particular pueblos ¡nd¡genas u orig¡narios, mujeres, jóvenes,
academia, sector privado y poblaciones vulnerables al camb¡o climát¡co, mediante
instancias tales como las previstas en el S¡stema Nac¡onal de Gestión Amb¡ental,
entre otros espacios y mesas de d¡álogo.

m) Promover un espacio part¡cipat¡vo para el trabajo conjunto y continuo a nivel de
gobiernos regionales y locales para el diseño y actual¡zación de la Estrategia
Nacional ante el Camb¡o Climático y la ¡mplementac¡ón de las medidas de
adaptación y mitigación.

n) Promover, en el marco de sus competencias, en coordinac¡ón con la autoridad
nacional en materia de cambio climático, y los actores no estatales, la ident¡licac¡ón
de mecanismos para acceder e ¡ncrementar el financ¡amiento nac¡onal destinado a
implementar sus estrateg¡as regionales que contribuyan a la gestión integral frente
alcambio climático y al cumpl¡miento de las NDC.

o) Y demás func¡ones que derivan del cumplimiento del artículo 8'de la LMCC.

Articulo l0'.- Las autoridades locales como autoridad competente en materia de
cambio climático, t¡enen la9 s¡gu¡entes func¡ones:

Los gobiernos locales provinciales, en el marco de sus competencias y de acuerdo a sus
capacidades, realizan de forma progresiva, las siguientes func¡ones en base a ¡os
principios y enfoques establecidos en los artículos 2" y 3' de ¡a LIICC:

a) Designar, en el marco de sus competenc¡as, en un plazo no mayor de 15 días
hábiles contados a part¡r de la publicación del presente reglamento, a su punto
focal encargado de coordinar con el gobierno regional respect¡vo, la conducción del
diseño, ¡mp¡ementación, monitoreo, seguimiento y reporte de sus estrategias y
planes en materia cambio climático.

lncorporar medidas de adaptación y m¡tigación en el proceso de formulacjón y
actualización de sus Planes de Desarrollo Local Concertado, Planes de Desarro¡¡o
Urbano, Planes Estratég¡cos lnst¡tuc¡onales y Planes Operat¡vos lnstituc¡onales, de
acuerdo a los documentos metodológicos aprobados por e¡ ente rector del Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico, en un plazo no mayor de 180 días hábiles,
contados a partir de la publ¡cación del presente reglamento, que permitan el
cumplimiento de las NOC.

Incorporar medidas de adaptación y mitigación en los programas presupuestales
con alcance local, en base a la naturaleza de la intervención, y de acuerdo a las
pautas o protocolos aprobados por el ente rector del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público en un plazo no mayor de 180 dias hábiles, contados a partir de
la publicación del presente reglamento, para elcumplim¡ento de las NDC.

Diseñar, aprobar e implementar sus planes locales en cambio climático, en
coordinación con los gobiernos locales d¡stritales y ceñtros poblados, al¡neados a la
Estrategia Regional ante elCambio Cl¡mático de su territorio, a sus instrumentos de

c)

11



gestión territorial vigentes y en concordancia con las guías, lineamientos y
metodologías que elabora la autoridad nacionalen materia de cambio climático.

e) Promover espacios participativos efectivos, oportunos y continuos en los procesos
de formulac¡ón, diseño e implementación de sus planes de cambio climático, para la
acción concertada con los actores no estatales, en particular pueblos indígenas u

originarios, mujeres, jóvenes, academia, sector privado y poblaciones vulnerables al

cambio climát¡co, mediante instancias tales como las previstas en el Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, enke otros espacios y me§as de d¡álo9o.

0 Reportar anualmente al gobierno regaonal respectivo, el nive¡ de implementación de
sus planes locales de cambio climático del año anterior.

g) Y demás funciones que derivan del cumplimiento del artículo 8" de la L[,ICC.

TrfuLo
INSTRUMENÍOS PARA LA GESTION INTEGRAL FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO

CAPITULO I

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION

Artículo '11".- lnstrumentos de gestión integral frente al camb¡o cl¡mát¡co
Los instrumentos de gestión integralfrente alcambio climát¡co son los siguientes:

a) lnstrumentos de planificación que incorporan medidas de adaptación y mitigación
b) ContribucionesDeterm¡nadasaNivelNacional
c) Eskateg¡a Nac¡onal ante el Camb¡o Climático
d) Estrateg¡as Regionales de Cambio Climát¡co
e) Planes locales ante el cambio c¡¡mát¡co

0 Otros instrumentos de gestión ¡ntegral frente al cambio climático

Para efectos del presente Reglamento, los instrumentos de gestión climática y los
inskumentos de gestión ambiental para el camb¡o climático mencionados en el artículo
12'de la LI¡CC deben ser entendidos como los ¡nstrumentos de gestión integral frente al
cambio climático.

Artículo 12'.. lnst.umentos de planif¡caclón que incorporan med¡das de adaptac¡ón
y m¡t¡gac¡ón

La ¡ncorporación de medidas de adaptación y mitigación en los Planes Estratégicos
Sector¡ales Multianuales, Planes de Desarrollo Regional Concertado, Planes de
Oesarrollo Local Concertado. Planes Estratégicos lnstitucionales y Planes operativos
lnstitucionales, se realiza en concordancia con los objetivos, med¡das, acciones e
indicadores establecidos en la Estrategia Nacional sobre Camb¡o Climático y con las
NDC, conforme lo establecido en los articulo 7.2'y 8.2'de la L[¡CC.

Artículo 13'.- Contribuciones Determinadas a N¡vel Nac¡onal
Son los esfuezos nacionales determinados soberanamente para contribuir a la respuesta
globa¡ frente a los efectos adversos del cambio climático tanto en adaptación como
m¡tigación. Estos esfuezos son definidos por la CANCC determinando las medidas de
adaptación y mit¡gación para cumplir coñ las metas y compromisos internacionales ante la
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CMNUCC y son incorporados en la planificac¡ón estratégica institucional de los sectores
de acuerdo a lo establecido en el inciso d) del artículo 7" del presente reglamento.

La autoradad nacional en materia de cambio climático pub¡ica y actual¡za per¡ód¡camente,
según corresponda, med¡ante resoluc¡ón min¡ster¡al, las medidas de adaptación y
mitigac¡ón, en concordanc¡a con lo establec¡do en el inciso l) del artlculo 6'del presente
Reglamento.

Artículo 14'.- Estrategia Nac¡onal ante el Cambio Cl¡mát¡co
La Estrateg¡a Nacional ante el Cambio C,¡mát¡co es e¡ pr¡ncipal ¡nstrumento de gestión
que orienta la acción del Estado en materia de cambio climático a largo plazo, actual¡zada
cada 10 años, y que contr¡buye a la ¡mplementación de las med¡das de adaptación y
mit¡gación contenidas en las NOC.

La Estrategia Nac¡onal ante el Cambio Cl¡mático es diseñada por ¡a autoridad nac¡onal en
materia de cambio climático en coordinac¡ón con la CNCC e ¡mplementada por las
autoridades sectoriales, regiona¡es y locales mediante sus instrumentos de planificac¡ón y
gest¡ón de conform¡dad a lo establecido en los art¡culos 7', 9' y 10' del presente
Reglamento. La Estrategia Nacional ante el Camb¡o CI¡mático desarrolla sus objet¡vos a
través de medidas, metas, indicadores y responsables, de acuerdo a la normativa v¡gente
de CEPLAN.

Art¡culo'15o.- Estrateg¡as Reg¡onales de Camb¡o Cl¡mático
Las Estrategias Regionales de Cambio Climático son los instrumentos de gestión ¡ntegIal
frente al cambio climático que or¡entan y facilitan Ia acción de las autor¡dades regionales
en materia de cambio climáticoi están alineadas a la Estrategia Nacional de Cambio
Climático y contribuyen a la ¡mplementación de las NOC.

Las Estrateg¡as Regionales de Cambio Climático se elaboran en concordanc¡a con las
guías o lineamientos que elabore la autoridad nacional en materia de cambio cl¡mát¡co, y
contienen como mínimo el diagnóstico de los peligros asoc¡ados al cambio climático, el
análisis de los riesgos en sectores vu¡nerables, los objetivos prioritar¡os y las medidas de
adaptación y mit¡gac¡ón.

Los objetivos y las acciones estratégicas aprobadas en la Estrategia Regional sobre
Camb¡o Climático y deben ¡ncluirse de forma transversal en sus planes de desarrollo
regional concertado, y en sus programas presupuestales, según ¡o establecido en los
incisos b) y c) del artículo 9'del presente reglamento.

Las Estrategias Regionales de Cambio Climático son de obligatorio cumplim¡ento para los
gobiernos regionales a través de sus Gerencias y Direcciones Regionales, Proyectos
Especiales y otras unidades orgánicas, ¡ncluyendo ¡os gob¡ernos provinciales y locales
que se encuentren en elámbito territorial del departamento.

En las fases de elaboración, implementac¡ón y monitoreo de las ERCC, las autoridades
reg¡onales deben promover los espacios de partic¡pación ciudadana efectiva, oportuna y
cont¡nua, en concordancia con lo establecido en el ¡nciso l) del artículo 9'del presente
reglamento.

Artlculo f6o.- Planes locales ante el Camb¡o Cl¡mático



Son los instrumentos de gestión d¡señados por los gobiernos locales provinciales de
acuerdo a sus capacidades y de forma progresiva, en coordinación con los gobiernos

locales distritales y centros poblados, que orientan y facilitan el accionar de las

autoridades locales en materia de cambio c¡imático; están alineadas a los objetivos y
acciones estratégicas de la Estrategia Regional de Cambio Climático de su territorio, a la

Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuye a la implementación de las NDC.

En la fases de e¡aboración, implementación y monitoreo de los planes locales ante el

cambio climático, las autor¡dades locales deben promover los espacios de participación
ciudadana efectiva, oportuna y continua, en concordancia con lo establecido en el inci§o
e) artículo 10" del presente reglamento.

Los objetivos y las acciones estratégicas aprobadas en los Planes Locales ante el Cambio
Climático, deben ¡nclu¡rse de forma transversal en sus planes de desarrollo local
concertado, y en sus programas presupuestales, según lo establecido en los incisos b) y
c) del artículo 10'del presente reglamento.

Art¡culo l7'.- Otros instrumentos de gestión lntegral frente al camb¡o climático
Entiéndase por otros instrumentos de gestión integral frente al cambio climático a las
políticas, estrateg¡as y planes que incorporen medidas de adaptación y mitigación
elaborados por las autoridades competentes en el marco de sus competencias exclusivas.

Asimismo, en la CMNUCC se definen otros ¡nskumentos de gestión integral frente al

cambio climático, que son incorporados en el Perú en concordanc¡a con la normativa
nacional, como el Plan de Acción de Género y Cambio Climático creado por
decisión 18/CP.20 de la COP20 y el Plan Nacional de Adaptación, creado por

decisións/CP.17 de la COPl7, que es un instrumento elaborado por el Estado para
p¡an¡ficar e implementar las acciones concretas para reducir los riesgos ante los efectos
adversos del cambio climático y aprovechar las oportunidades del mismo a nivel nacional
y regional que incluye el monitoreo y evaluac¡ón de las NOC de Adaptación, y está
alineado con la ENCC.

La Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climát¡co, aprobada mediante Decreto
Supremo N'007-2016-MINAM, constituye el plan de acción o estrategia nacional REOD+
alque se refiere la decas¡ón 1/CP.16 párrafo 7'1 de la CMNUCC.

CAPITULO II

INSTRUMENfOS DE INVERSIÓN Y PRESUPUESTO PÚBLICO Y FINANCIAMIENTO
CLIMATICO INTERNACIONAL

Artículo 18".- Cons¡derac¡ones para la incorporac¡ón de Adaptac¡ón y Mitigac¡ón en
los lnstrurñentos de presupuesto e ¡nvers¡ón pública

La incorporación de medidas de adaptación y mitigación realizadas poÍ ¡as autoridades
sectoriales, gobiernos regionales y locales, en los proyectos de inversión sujetos al

Sistema Nacional de Programación [¡ultianual y Gestión de inversiones, en la etapa de
formulación y evaluación, se real¡za en concordancia con los documento§ metodoló9icos
que elabore el [¡EF, en coordinación con la autoridad nacional en materia de cambio
c¡¡mát¡co, en un plazo no mayor de 180 días hábiles contados a partir de ¡a publicación de¡

presente reglamento.
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La incorporación de med¡das de adaptación y mitigación que real¡cen las autor¡dades
mencionadas en el párrafo anterior, en los programas presupuestales sujetos al Sistema
Nacional de Presupuesto Público, en la etapa de actualización según la normativa
vigente, se realiza en concordanc¡a con los documentos metodológicos que elabore el
MEF, en coord¡nación con la autor¡dad nacional en materia de cambio cl¡mático, en un
plazo no mayor de 180 dlas hábiles contados a partir de ¡a publ¡cación del presente
reglamento-

Artículo l9'.- Promoc¡ón de la lnverslón prlvada sostenible
Los proyectos de inversión pr¡vada o públ¡ca privada sujetos al régimen de asociaciones
públicas privadas, ¡ncluyen med¡das de adaptación y mitigación siempre que resulten
compatibles con la natura¡eza y alcance del proyecto.

Sobre la base de los lineamientos y la informac¡ón remitida por el [¡¡n¡sterio delAmbiente,
el l\¡inisterio de Economla y Finanzas emite progresivamente lineam¡entos para incluir Ia
gest¡ón de riesgo ante los efectos del cambio climático en los proyectos de inversión
privada en el marco de las asoc¡aciones público pr¡vadas.

Articulo 20".- Otros instrumentos o mecan¡smos
Las autoridades competentes pueden también utilizar otros mecan¡smos vigentes para la
implementac¡ón de las medidas de adaptación y m¡t¡gación como las obras por impuestos,
los bonos verdes, entre otros.

Artículo 2'l'.- Financiamlento cl¡mático ¡nternac¡onal
La autor¡dad nacional en mater¡a de cambio cl¡mático, en coord¡nación con el l\¡EF en el
marco de sus competenc¡as, brinda asistenc¡a técnica a los organ¡smos públicos y
pr¡vados nacionales para la acreditación como ent¡dades receptoras o adm¡nistradoras
ante fondos climáticos internacionales, según el proceso de acreditación vigente.

La autor¡dad nacional en materia de cambio climát¡co, en coordinac¡ón con el l\4EF en el
marco de sus competencias, establece los lineamientos para el uso estratégico y
complementario de los recursos proven¡entes de los fondos cl¡máticos internac¡onales,
para implementar acciones de mitigación y adaptación, incorporando los enfoques de la
gestión ¡ntegral frenle al cambio climático en concordancia con las NDC, que contienen
como minimo los siguientes criterios: ¡) que tengan impacto potencial en la reducc¡ón de
emisiones de gases de efecto invernadero o incremento de remoc¡ones de GEl, y/o en la
reducción de vulnerabilidad presente y futura de la población ante los riesgos del cambio
climático; ii) que los proyectos/programas se art¡culen con las polft¡cas, estrateg¡as y
planes nacionales y/o regionalesi y, iii) potencial de cambio de paradigma para sentar las
bases hacia un desarrollo bajo en carbono y res¡l¡ente al clima a largo plazo.

TITULO IV
DEFINICION DE MEDIDAS OE MITIGACIóN Y AOAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMATICO

CAPITULO I

MEDTDAS DE MITIGACIÓN

Art¡culo 22o.- Oefinic¡ón de las medldas de mit¡gación
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Es una acción o conjunto de acciones adoptadas por actores estatales y no estata¡es que

tienen por objeto reducir las emisiones de GEl, e incrementar las remociones de GEI, que

pueden contribuir alcumplimiento de las NDC y aldesarrollo sosten¡ble bajo en carbono a

largo plazo de acuerdo a lo establecido en el articulo '16'de la L[¡CC.

Una med¡da de mitigación tiene como mÍnimo los siguientes atributos:
a) Son aplicables en e¡territorio peruano y son técn¡camente viables.
b) Cuenta con información cuantificable tanto de los costos y de los benef¡cios del

potencial de mitigación
c) Procuran estar articulados a los objetivos de la LI\¡CC y a las polit¡cas, estrategias y

p¡anes priorizados por las autoridades competentes.
d) Generan beneflcios, más allá de la mitigación del cambio climático, en los ámbitos

social, económico y/o ambiental.
e) Tiene la potencialidad de ser replicables y/o escalables.

Las medidas de mitigación pueden incluir actividades en alguno de los siguientes sectores
del IPCC, entre otros:

. Transporte

. Residuos Sólidos

. Energía

. Uso de suelo y cambio de Uso de Suelo y Silvicultura.

CAPITULO II
MEOIDAS DE ADAPTACION

Artículo 23'.- Def¡n¡ción de medidas de adaptac¡ón
Son intervenciones planificadas que consisten en acciones, prácticas, tecnologías y
servicios, necesarios para reducir y/o evitar los daños, pérdidas y alteraciones actuales y
futuras en los medios de vida de las poblac¡ones, ecos¡stemas, cuencas, terr¡tor¡os,
infraestructura, bienes y/o servicios, entre otros, así como, para aprovechar las
oportunidades del cambio climático.

Las medidas de adaptación tienen en cuenta conocimientos, saberes y prácticas
tradicionales y ancestrales, así como la evidencia c¡entíf¡ca.

Una medida de adaptación debe cumplir con ¡os siguientes elemeñtos:

1) ldentificac¡ón del grupo o sujeto vulnerable (poblaciones, medios de vida,
ecosistemas, cuencas, territorios, infraestructura, bienes y servicios, entre otros)
que se encuentra expuesto añte el impacto de un pel¡gro o evento asociado con el
cambio climático:

2) Reduce la exposición y/o sensibilidad, y/o, contribuye al aumento de la capacidad
de respuesta y adaptativa ante los efectos e impactos de eveñtos asoc¡ados al
cambio cl¡mát¡co; y,

3) Contribuye al bienestar y promueve el desarrollo sostenible y resiliente.

Para la implementación y sostenibilidad de las medidas de adaptac¡óñ se requiere
identificar, gestionar y superar necesidades relacionadas con nuevos arreglos
institucionales, mejoras en la articulación multiactor y multinivel, ajustes o propuestas de
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normas e instrumentos, desarrollo y fortalecim¡ento de capacidades, generación de
informacjón y promoción de investigación, desarrgllo y promoción de mecanismos
financieros. Estas necesidades no deben ser consideradas medidas de adaptación.

Artículo 24'.. Gest¡ón de Riesgo ante los efectos del cambio climático
Es el proceso que busca reducir los riesgos actua¡es o ev¡tar la generación de r¡esgos
futuros ante los efectos del cambio climático, para reducir o ev¡tar los potenc¡ales daños,
pérdidas y alteraciones en los ecos¡stemas, cuencas, territorios, medios de vida,
población, infraestructura, bienes y servicios; como consecuencia del impacto de pel¡gros
asociados al cambio climático y bajo cond¡ciones de exposición y vulnerabilidad.

Este proceso ¡ncluye la ident¡fcac¡ón, el planteamiento y la ejecución de medidas de
adaptación según lo establecido en el art¡culo 53' del presente reglamento, que
contribuyen al bienestar y desarrollo sostenible, que son mater¡a de monitoreo y
evaluación.

fIfULO V
MONITOREO DE LAS CONTRIBUCIONES DETERMINAOAS A NIVEL NACIONAL

Articulo 25'.- Plataforma para el mon¡toreo de las NOC
Créase la Plataforma de monitoreo de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional,
definida como el conjunto de procesos y herramientas que tiene soporte tecnológico, con
el objetivo de realizar e¡ seguim¡ento y reporte del n¡vel de avance de la implementación
de las NDC, de su respect¡vo financiamiento, del acceso a pagos por resultados, de las
transferencias de unidades de reducc¡ón de emis¡ones de GE¡, asf como, el seguimiento
de otras med¡das de adaptación y mitigación, teniendo en cuenta los princip¡os
establecidos en el artículo 2" de la LI/CC, y el l\4arco Reforzado de Transparencia de la
ct\¡NUcc.

La autoridad nacional en materia de cambio climát¡co es responsable de administrar la
plataforma de monitoreo de las NDC, que está art¡culada con el Sistema Nacional de
Información Amb¡ental y con otros s¡stemas de ¡nformación vigentes y de monitoreo
respect¡vo, garantizando la difusión y acceso a los actores no estatales sobre los
resultados agregados del mon¡toreo de las NDC, en coordinación con las autoridades
competentes en la gestión antegral frente al cambio climático que están encargadas de
proveer y registrar informac¡ón de acuerdo a los procesos definidos para cada
comPonente de la Plataforma.

Artículo 26'.- Objetivos específlcos de la plataforma para el mon¡toreo de las NDC
l\¡ed¡ante la plataforma, la autoridad nacional en materia de cambio climático, realiza las
siguientes acciones de forma progresiva para el monitoreo y reporte del nivel de avance
de la ¡mplementación de las NDC y del respectivo financiamiento para su implementación:

1.- Recopilar información sobre las emisiones y remoc¡ones de GEl, reducción de
em¡siones e incremento de remociones de GEl, medidas de adaptac¡ón, y sobre flujo de
financiamiento destinado para la implementación de las respectivas med¡das.

2.- Articular y sistematizar la información proveniente de las diferentes herramientas de
los componentes de la plataforma.
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3. Analizar los resultados y evaluar el progreso de la implementación de las NDC y sobre
elflujo de financiamiento, evitar la doble contab¡lidad.

4. Generar reportes periódicos del nivel de implementación de las NDC y sobre flujo de

fnanciamiento para cumplir con los compromisos internac¡onales y nac¡onales, que

¡ncluye Ias acciones de REDD+.

5.- comunicar sobre el nivel de avance de las NDc, y sobre financiamiento, a la

C[INUCC y a las instancias nacionales correspondientes de acuerdo a lo establecido en
el art¡cu¡o 14'de la LMCC.

6.- Difundir y rendir cuentas a la ciudadanía sobre ¡os resultados del progreso de la

implementación de las NDc y sobre el flujo de financ¡amiento tomando en cuenta los
enfoques de interculturalidad, intergenerac¡onal, derechos ¡¡ngülsticos, pertinenc¡a

cultural, nivel educativo, diversidad de medios.

7.- Brindar recomendaciones para mejorar la recopilación de información sobre la§

em¡siones y remociones de GEl, reducción de emisiones e incremento de remociones de
GEl, medidas de adaptación, y sobre flujo de financiamiento destinado para la

implementación de las medidas.

Articulo 27'.- Componentes de la plataforma
La Plataforma de monjtoreo de las NDC tiene los siguientes componentesl

1. l\¡edición, reporte y ver¡ficación de emisiones, remociones, reducciones e
incremento de remociones de GEl.

2. l\¡onitoreo y evaluación de las medidas de adaptación
3. l\¡onitoreo y reporte de financiamiento para cambio climático.

Articulo 28'.- Medición, Reporte y ver¡f¡cación de 9m¡s¡ones, remoc¡ones,
reducc¡ones e incremento de remociones de GEI

La Medición, Reporte y Ver¡f¡cación ([,¡RV) consiste en realizar un monitoreo robusto y
periód¡co de informac¡ón respecto a: i) emisiones y remociones de GEI; y, ii) Reducción de
emisiones e ¡ncremento de remociones de GEl, con el objetivo de fortalecer la acción
nacional, regional y local para el cumplimiento de las NDC, acceder a pagos por
resultados, y otros tipos de mecanismos bajo los enfoques cooperativos establecidos en

el Acuerdo de Paris.

Artículo 29'.. Pr¡ncip¡os de MRV
Los principios que oraentan el l\4RV son aplicados de manera progresiva en e¡ marco de
una mejora cont¡nua, en concordancia con las directrices del IPCC y el Acuerdo de ParÍs y

son los s¡guientes

- Transparencia en el uso de la información y metodologías relacionadas a la gestión
de GEI y comunicadas con claridad y pertinencia para la toma de decisiones con un
nivel de confianza rezonable.

- Exactitud: Reducir el sesgo y la incertidumbre en la medida de lo posible y

progresivamente.
- Exhaustividad: considerar todas las categorías pertinentes de fuentes, sumideros y

GEI comprendidas eñ elterr¡torio nacional.
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Comparabilidad: Permitir comparaciones significativas en la informac¡ón relacionada
con los GEI reportada a nivel nacional que coadyuvan a la evaluación colectiva
internacional.

' Consistencia: La informacióñ reportada es coherente entre s¡ a través del tiempo. En
la medida de lo posible, deben utilizarse las mismas metodologías para el cálculo de
las em¡siones y remociones de fuentes y sumideros-

- Evitar la doble contabilidad: Las unidades de reducción de emisiones de GEI para
fines del balance de emisiones netas solo pueden ser cons¡deradas una sola vez.

- Pertinencia: Seleccionar las fuentes, sumideros, reservorios de GEl, datos y
metodologias apropiados para las necesidades del usuario previsto.

Artículo 30'.- Mon¡toreo y evaluac¡ón de las med¡das de adaptac¡ón
El monitoreo y la evaluació¡ permiten realizar el seguimiento del avance de la
implementación de las medidas de adaptación y sus necesidades señaladas en el artÍculo
23'del presente reglamento, as¡ como, la evaluación de los resultados obtenidos con la
mplernentación de las medidas, considerando los criterios de pertinencia, efectividad,
sostenibiiidad e impacto, y que está sujeto a mejora continua de acuerdo a los
lineamientos y procedimientos establecidos por la autoridad nacional en materia de
cambio climático, articulado a otros sistemas de información vigentes, que permite
reportar el nivel de avance de ímplementación de las NDC para una toma de decisiones
informada.

Artículo 31',- Mon¡toreo y reporte de financiamiento para camb¡o cl¡mát¡co
El monitoreo y reporte del financiam¡ento climático permite realizar el seguimiento de los
lujos de los recursos económicos públicos, privados y de cooperación internacional que
se utilizan para la implementación de medidas de mitigación y adaptación al cambio
climático que contribuyen al cumplimiento de las NDC y oiros instrumentos de gestión
integral frente al camb¡o climático, de acuerdo a los lineamientos y procedimientos
establecidos por la autoridad nacional en materia de cambio climático.

Capítulo I

MRV de emis¡ones, remoc¡ones, reducclones e ¡ncremento de remoc¡ones de GEI

Artículo 32".- i,led¡c¡ón
La medición consiste en llevar a cabo e' monitoreo periódico y sistemático de la gestión
de GEI en el país, mediante la recolección, aná¡¡sis y estimación de las emrsrones y
remociones de GEI y de las reducciones de emisiones e incremento de remociones de
GEI
Con la finalidad de contar con información específlca de las fuentes de emisiones, las
autoridades sectoriales y otras entidades, según corresponda pueden utilizar información
que provenga de registros de informacióñ como el Registro de Emisrones y
Transferencias de Contaminantes (RETC) entre otros registros relevantes para la
medición, según corresponda.

Artículo 33".- Med¡c¡óñ de em¡s¡ones y remoc¡ones GEI
La medición de emisiones y remociones de GEI se lleva a cabo en diferentes escalas, que
incluyen, entre okas:

i) La medición a escala nacional consiste en la elaboración del lnventario Nacional de
GEI (lNGEl), sobre la base de información proveída por el INFOCARBONO, en base
a los reportes anuales de gases de efecto invernadero (RAGEI) elaborado por las
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autoridades sectoriales competentes, en concordancia con las directrices
establecidas por el IPCC y las guías establecidas por la autoridad nac¡onal en
materia de cambio climático, procurando una mejora continua por parte de las
autoridades sectoriales.

ii) La medición a escala organizac¡onal consiste en la elaboración de inventarios de
emis¡ones de GEI de organizac¡ones privadas y públicas, mediante la Huella de
Carbono Perú, establecida en el artículo 45" del presente reglamento, en
concordancia coñ las orientaciones de la Norma Técnica Peruana ISO 14064-1 o su
equivaleñte actualizada.

Artículo 34'.. Med¡ción de reducc¡ón de em¡s¡ones e ¡ncremento de remoc¡ones GEI
La medición de reducción de emis¡ones e incremento de remociones de GEI se lleva a
cabo en diferentes escalas, que incluyen, entre otras:

i) La medición de reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI a

escala de medidas de mitigación consiste en realizar el monitoreo del nivel de
avance de implementación de una medida o un conjunto de medidas a nivel
nacional, regional y local respecto a sus reducciones de emisiones o incremento de
remoc¡ones de GEl, med¡ante el Registro Nac¡onal de medidas de mitigación
establecido en el artículo 46" del presente Reglamento. Oicho proceso consiste en
obtener la diferencia entre las emis¡ones de GEI generadas con la implementación
de la medida de mitigac¡ón con respecto al escenario en ausencia de ¡a medida o

línea de base.

ii) La medición de reducción de emisiones e incremento de remociones de GEI a

escala nac¡onal permite realizar el monitoreo a¡ n¡vel de avance de implementación
de las NDC. Dicho proceso consiste en obtener la diferencia entre el total de
em¡s¡ones de GEI obtenidas en el inventario nacional de GEI con respecto a las
emisiones de ]ínea de base nacional para un año determinado considerando la
¡nformación provista en la linea base nacional de emisiones de GEl,
INFOCARBONO y el Registro Nacionalde medidas de mitigación.

Artículo 35'.. Reporte
El reporte consiste en sistematazar, documentar y comunicar a las instancias
correspond¡entes la informacaón sobre las mediciones respecto al progreso del nivel de
implementación de las medidas de m¡tigación, mediante los mecanismos establecidos por
la autoridad nacional en mater¡a de cambio climático y las definidas en el marco de la
c [INUCC.

Artículo 36o.- Reporte de emis¡ones y remociones de GEI
El reporte de em¡siones y remociones de GEl, se lleva a cabo en diferentes escalas, que
incluyen, entre otras:

i) El reporte de emisiones y remoc¡ones de GEI a escala nacional es el informe del
lnventario Nacional de GEI elaborado por la autoridad nacional en materia de
cambio climático a part¡r de los RAGEI prov¡stos por las autoridades sectoriales
competentes en el marco del INFOCARBONO. Este reporte es remitido mediante
los mecanismos de reporte establecidos por la C¡TNUCC y en cumpl¡miento de
nuestros compromi§os internacionales.

ii) El reporte de emisiones y remociones de GEI a escala organizacional, consiste en el
informe elaborado por la autoridad nac¡onal en materia de cambio climático de
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